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CERTIFICADO N°1490/2026 

 

REFERENCIA: “TOMA CONOCIMIENTO DE EXPOSICIÓN DE DIRECTORA DEL SERVICIO DE SALUD ÑUBLE 

RESPECTO A LICITACIÓN DE AMBULANCIAS”.  

 
ALFONSO CID PINTO, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de Ñuble, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
y Administración Regional, y el artículo 52, 53 y 54 del Reglamento de Funcionamiento Interno del 
Consejo Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 
 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión Mixta de Salud y 
Medio Ambiente/Gobierno y Relaciones Institucionales N°02 de fecha 29/04/2026, a cargo de 
sus presidentes consejero regional Mario Urra Zambrano y Christopher Casanova González, se 
llevó a efecto “Exposición de la Directora del Servicio de Salud Ñuble, respecto a la Licitación de 
Ambulancias en la Región de Ñuble”.  
 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno Regional, el Consejo Regional de Ñuble, en su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, acordó lo siguiente respecto de la propuesta realizada en la Comisión Mixta de 
Salud y Medio Ambiente/Gobierno y Relaciones Institucionales N°02 de fecha 29/04/2026, a 
cargo de sus presidentes consejero regional Mario Urra Zambrano y Christopher Casanova 
González. 

 
3. ACUERDO: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 

06/05/2026, TOMA CONOCIMIENTO de “Exposición realizada por la Directora del Servicio de 
salud Ñuble, respecto a la Licitación de Ambulancias en la Región de Ñuble”, informando Hitos 
Licitatorios, Reposición de Ambulancias, Línea de Tiempo de Ejecución, entre otros aspectos.   

 

 
 
 
 
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/IRQXE7-651
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